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RIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO
TERRIfORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Exped¡ente: PAOT-zo19-522-SOf-208

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a LiÁn 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyX¡,6fracciónlVlSBlS4fraccioneslyX,2l,
27 fraccion Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la
Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-522-SOT-208, relacionado con la denunc¡a presentada ante este
Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de febrero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de México, e.ierció su derecho a solicitar la
confldencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntas contravenciones en materia de
construcción en cauce (obra nueva) en calle Río San Lucas frente al número 3-8, colonia Oriente, Alcaldía
Xochim¡lco, la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 13 de febrero de 2019

La atencrón de la denuncia presentada se realizó, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

¡xÁr-rsrs y vlr-oRecróH DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNes ¡uniolcls IpL|CABLES

Con fecha 15 de febrero de 2019 med¡ante llamada telefón¡ca la persona denunc¡ante man¡festó "que el día de
hoy se presentaron en el sitio denunciado aproximadamente 40 personas entre ellos elementos de seguridad y
personal de la Dirección General Jurid¡ca y de Gobiemo y Tenenc¡a de la T¡ern de ta Alcatd¡a Xochimilco y
ret¡nron el puente y las columnas de concreto que se desplantaban en el cauce de la bananca por lo que los
hechos denunc¡ados dejaron de existir."

En v¡rtud de ¡o anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, tracción Vl de la Ley Orgánica de
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, loda vez que la persona
denunciante manifestó expresamente que los hechos dejaron de existir toda vez que el puente y las columnas que
denunció fueron retirados por personal de la Alcaldía Xochimilco

h

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en e¡ que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'l segundo gártafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de Méx¡co, 90 fracción X y 94
del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de Proced¡m¡entos Civiles paia la
C¡udad de México, de apl¡cación supletoria.

RESULTADo DE LA tNvEslcActóN

1. La persona denunciante med¡ante llamada telefónica man¡festó que en el predio ubicado en calle Río San
Lucas frente al número 3-8, colon¡a Oriente, Alcaldía Xochim¡lco, se presentaron aproximadamente 40
personas entre ellos elementos de seguridad y personal de la Dirección General Jurídica y de Gobierno y
Tenencia de la fierra de la Alcaldía Xoch¡m¡lco y retiraron el puente y las columnas de concreto que se
desplantaban en el cauce de la barranca, es decir los hechos denunciados deiaron de existir por lo que se
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TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Exped¡ente: PAOT-2019'522-SOT-208

actualiza el supuesto previsto en el articulo 27, fracción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co

La presente resolución, únic€mente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al

estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actÚa, por lo que el resultado.de la misma se

"rit" "n 
au contexto, independienteiente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respect¡vas comPetencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arliculos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción vl

de la Ley OrgániL de la procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERo..RemítaseelexpedienteenelqueseactúaalaSubprocuraduríadeAsuntosJurídicosparasu
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de ordenamienlo Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Orden ento Territorial de la C¡udad de México.-----------
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